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V IOLACIONES A DERECHOS HUMANOS EN PERIODO PEPE LOBO   
 
La asunción el pasado 27 de enero de un nuevo Gobierno que aún no ha 
sido reconocido por la Comunidad  Internacional, no significa que hayan 
cambiado las políticas de control social y la represión dirigida contra la 
oposición política no obstante el discurso conciliador y de reconciliación 
que está exportando Porfirio Lobo Sosa en el marco del proceso  de 
cambio de imagen para lograr el apoyo financiero. Los hechos ocurridos a 
menos de un mes de su toma de posesión revelan que el respeto a los 
derechos humanos no es un tema de su agenda de gestión.  
 
Su Ministro de Seguridad Oscar Álvarez, inició este nuevo periodo de 
gestión realizando allanamientos ilegales y deteniendo a 50 personas, la 
mayoría  jóvenes de la Resistencia contra el Golpe. En un escenario 
prefabricado, presuntamente se decomisó armas de guerra en un 
populoso barrio de Comayagüela, bastión de la resistencia. La mañana 
del 28 de enero el Ministro Álvarez mostró a la prensa afín al régimen las 
armas decomisadas de alto poder pero no dijo donde las había requerido 
ni en poder de quien.  Esa misma tarde declaró en un canal oficial que la 
Resistencia no tenia razón de ser y que había que desarticularla. 
 
A la fecha se registran 310 casos de violaciones a los derechos de los 
ciudadanos, de acuerdo a la siguiente distribución:  
 

DERECHO VIOLADO Cantidad 
 

OBSERVACIONES 

Detenciones 53  
Agresiones sexuales 2  
Asesinatos con visos 
políticos 

3  

Torturas 8  
Secuestros 2  
Allanamientos 14  
Barrios y colonias objeto 
de cateos en horas 
inhábiles  

23 Barrios y colonias perfilados por las 
fuerzas de seguridad como 
Resistentes 

Migración interna por 
amenazas 

25 Personas que han cambiado de 
ciudad por sentirse amenazados al 
ser miembros de la resistencia 

Cambio de domicilio 30 Personas que han cambiado su 
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Exiliados por razones 
políticas 

 
150 

domicilio por sufrir amenazas a su 
integridad 
 

TOTAL 310  

 
CASOS DEMOSTRATIVOS 

 
 
DETENCIONES CLANDESTINAS Y PARALELAS SEGUIDAS DE TORTURAS  
 

El 02 de febrero de 2009, los jóvenes Manuel de Jesús 
Murillo y Ricardo Antonio Rodríguez  ambos 
Camarógrafos del Programa mi Nación fueron 
detenidos, en la ciudad de Tegucigalpa  en la 
gasolinera de la calle principal  de la Colonia el 
Hogar, de acuerdo con la declaración brindada al 
Cofadeh. Fueron requeridos por dos sujetos vestidos 
de civil pero portando placas de policías, les 
ordenaron levantar las manos e inmediatamente le 

amarro de las muñecas a Ricardo  con los cordones de sus propios 
zapatos.  Lugo llego un automóvil color oro marca Toyota  se bajaron varios 
individuos uno portando chaleco de la policía. Al contingente se unieron 
cuatro hombres más que se transportaban en motocicletas. A ambos los 
subieron al carro y con sus propias camisas les hicieron una capucha 
mientras les amenazaban a muerte. Les apuntaban hacia sus cabezas y le 
interrogaban por armas y Dólares. Los condujeron a un sitio que las victimas 
no pueden identificar. Continuaron interrogándoles sobre las armas y los 
Dólares. Les daban patadas en las costillas y golpes a mano abiertas en la 
cabeza. Solicitaron dos bolsas negras para muertos y dos bolsas pequeñas. 
La pequeña  la utilizaron para taparle la cara Ricardo y provocarle asfixia, 
luego se la introdujeron a la boca y  e enrollaran tape sobre su rostro desde 
las cejas hasta la barbilla cuando ya se estaba asfixiando le retiraron pare 
del tape de la boca.  Seguidamente mandaron a traer un machete y le 
quitaron los zapatos y pusieron el machete sobre sus dedos amenazándole 
con cortarlos, después se lo colocaron sobre el cuello.  Con uno de los 
zapatos le golpearon en la cabeza y con el machete en la planta de los 
pies. Luego de tortúrales les dejaron abandonados en un sitio cercano a su 
casas. Bajo la amenaza que si denunciaban los iban a matar1  

                                                 
1 Testimonio Brindado al Cofadeh, por Ricardo Rodríguez  
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En noviembre previo a las elecciones Ricardo fue detenido por agentes de 
la policía preventiva asignado a la Delegación de la Colonia Kennedy de 
Tegucigalpa mientras pegaban carteles de la Resistencia. Antes de 
liberarlo un agente le tomó fotografías.  
 
CASO DEL 9 DE FEBRERO 
 
El día nueve de febrero de 2010, Un grupo de cinco personas miembros de 
una familia que conforman una brigada oftalmológica, fueron 
secuestrados  en las inmediaciones de la aldea San Isidro de Yojoa. Por 
siete hombres que les mantuvieron en cautiverio por  nueve horas. Los 
sujetos que por la forma de vestir y el lenguaje utilizado  parecen ser 
elementos del ejército violaron sexualmente  a dos de las  Mujeres y 
torturaron  al resto. 
Las Victimas Irma Melisa Villanueva García de 25 años, victima de múltiples 
violaciones sexuales, violada por segunda vez, anteriormente fue violada el 
14 de agosto de 2009, en Choloma Cortes por elementos de la policía. 
Secuestro y tortura psicológica.  
Eda Carolina Vallecillo García, 23 años, Victima de  múltiple abuso sexual, 
tortura psicológica.  
Elisa Carolina García, 30 años, victima de secuestro robo, amenazas a 
muerte y tortura Psicológica.  
Jhojan García, hermano de Irma Melissa y Eda Carolina  victima de 
secuestro, amenazas a muerte, tortura física y Psicológica. Y Edgar el 
Esposo de Elisa Carolina, victima de   Amenazas a muerte, secuestro, 
tortura física y Psicológica.  
 
El grupo familiar fue interceptado por un grupo de siete hombres 
fuertemente armado entre las 6:40 a.am y las 7:00 .m. en el trayecto entre 
los lugares  conocidos como San Isidro y el Cerrón. Los hombres vestían 
uniforme militar y se cubrían el rostro con pasamontañas. Les obligaron a 
bajar de carro en el que se transportaban, cuando el conductor procedió 
a entregarles las llaves le respondieron en forma soes  que no era eso lo 
que querían si no a ella señalando a Irma Melisa, que los había 
denunciado, haber si esta vez los denunciaba.            
      
Los obligaron a caminar como 40 minutos montaña adentro,  los hombres  
atados de pies y  manos, después  les desataron de los pies a los hombres 
para facilitarles la caminata en el terreno blando. a los 40 minutos de 
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camino les ordenaron detenerse al tiempo que les amenazaban con 
matar a los cuatro. Que todos iban a pagar aunque fueran buenas 
personas. A Irma Melissa la llevaron con uno que parecía el superior, que la 
violó sexualmente.        
 
  
I RAD GALEL OTERO CABRERA :    
 
Irad Galel Cabrera Otero de 17 años, hijo del dirigente Sindical Julio Nery 
Otero2,  fue interceptado hombres armados  el 19 de febrero de 2010, en la 
estación de Auto buses de la Colonia las Torres cuando se dirigía a la casa 
de su  madre, los sujetos lo abordaron y lo separaron del resto de personas 
que esperaba el autobús.  Lo hicieron parecer como que se trataba de la 
persecución de un ladrón, lo subieron a un carro verde cuatro por cuatro 
vidrios oscuros y lo llevaron apuntándole con una pistola en la Cabeza, en 
la paila del carro llevaban a otro joven inconsciente producto de los 
golpes. De acuerdo con la declaración del joven, los sujetos tomaron la 
carretera del Sur y luego una calle de tierra. Se detuvieron y comenzaron a 
golpearle  en diferente partes del cuerpo especialmente en el rostro, y en 
las costilla, le amararon con los cordones de sus zapatos. Después de 
golpearlo lo amarraron a una cerca de alambre de púas y le dejaron la 
cabeza amarrada con su propia camisa. Antes de retirarse le tomaron una 
fotografía  su rostro, el sujeto que la tomo llevaba un chaleco anti balas 
tipo los que usa la policía. 
 
M ENOR DE 14 AÑOS    
 
El 11 de febrero de 2010,  una menor3 de 14 años, fue agredida en un 
estación de autobuses en Puerto Cortes, departamento de Cortes. Un 
hombre bien vestido y armado  la aparto  bajo la amenaza del resto de 
personas que esperaban. El sujeto le dijo si gritas te mato,  el arma era 
clara bajo sus ropas, unas mujeres vistiendo trajes de ejecutivas la 
golpearon y aruñaron en su rostro, mientras proferían amenazas contra su 
Madre Elizabeth Gutiérrez, una de las Coordinadoras de la Resistencia en 
Puerto Cortes, y activista por los derechos de las mujeres que trabajan en 
las Maquilas.          

                                                 
2 Julio Nery Otero es afiliado al Sindicato de trabajadores de Empleados de la Seguridad Social, Sindicato al 
que partencia Vanessa Zepeda. La Familia de Julio Otero, son miembros de  la Resistencia y en el mes de 
septiembre albergaron a personas perseguidas por la policía.   
3 Su madre pidió que no se revelara el nombre.   
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DETENCIONES I LEGALES  
 
La noche del 02 de febrero  fueron detenidos  los  jóvenes  Ariel Lobo, 
Ricardo  Domínguez  y un tercero que les acompañaba, los tres son 
miembros de la resistencia e integrantes de los comités de organización en 
los barrios y Colonia  en Se les detuvo sin cargos y el policía que jeteaba el 
operativo afirmo que se les detenía por consigna. Uno de los detenidos se 
había reunido en forma previa con Ricardo Rodríguez Vásquez  Y Manuel 
de Jesús Rodríguez.  
 
ATENTADOS 
 

El 12 de febrero de 2009, Hermes Aníbal 
Reyes Navarrete, fue atacado a las 7:30 de 
la noche por dos sujetos desconocidos que 
estaban aparcados en la entrada principal 
 de  la  Escuela de Economía Solidaria 
ECOSOL, propiedad de la Red Comal, 
donde la conducción del Frente de 
Resistencia se encontraba reunida. 
 

Los desconocidos al observar que el joven salía de las instalaciones 
pusieron en marcha el automóvil pick up de color azul y el sujeto que se 
conducía en el asiento del acompañante  le golpeó en el rostro con un 
alambre tipo velocímetro, provocándole una herida en su pómulo derecho 
y un golpe en el izquierdo. El golpe le hizo perder el equilibrio y caer de 
rodillas en la calzada del pavimento. El automóvil se detuvo unos 20 metros 
adelante y uno de los sujetos le grito “ya sabemos donde están hijos de 
p...” y arrancó a gran velocidad tomando la carretera que de 
Siguatepeque conduce a la Esperanza departamento de Intibucá. 
 
Antecedentes 

 
El 30 de junio de 2009, Hermes Reyes junto a otros ciudadanos interpuso 
una denuncia ante el Ministerio Publico, por los delitos de Terrorismo, 
Detención Ilegal,  Rebelión, Abuso de Autoridad y Traición a la Patria entre 
otros, en Contra del Presidente de facto Roberto Micheleti y los altos Jefes 
de las Fuerzas. En su correo electrónico recibió un mensaje amenazante 
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que le decían “firmaste tu sentencia de muerte”, mensajes similares recibió 
en su teléfono electrónico.  
 
El 29 de octubre de 2009, policías preventivos le obligaron a entregar sus 
dos teléfonos celulares mientras disolvían en forma violenta la marcha de 
la Resistencia en la colonia El Prado de Tegucigalpa.    
 
El 26 de noviembre sujetos desconocidos que se conducían en motocicleta 
le tomaron fotografías a su residencia y apuntaron el número de 
nomenclatura. Su hermano menor fue objeto de intimidación, persecución 
y amenazas a muerte.    
El 28 de noviembre las oficinas de la Red Comal y su centro de 
capacitación ECOSOL, fueron allanadas por elementos policiales, militares 
y cobras y su documentación y equipo de cómputo decomisado.   
 
ALLANAMIENTOS DOMICILIARES  
 
Caso Porfirio Ponce 
 

El jueves 11 de febrero de 2010, a las 4:40 p.m., sujetos 
desconocidos que mostraban destreza y agilidad 
violaron la seguridad de la casa de habitación de 
Porfirio Ponce, ubicada en la ciudad de Tegucigalpa, 
minutos después que su esposa y sus tres hijos habían 
salido de  la residencia. Los vecinos de Porfirio Ponce 
alertaron a la policía cuando observaron que las 
puertas y balcones estaban violentadas. La policía, a 
pesar de tener una de sus delegaciones a pocas 

cuadras, tardó media hora en presentarse.   
 
Los sujetos registraron toda la casa incluyendo las habitaciones de los 
menores y los gaveteros de la familia. Los individuos dejaron sangre en las 
gavetas, interruptores de energía eléctrica y en la cama del matrimonio. A 
pesar que en la casa había otros objetos de valor solo se llevaron una 
computadora que el Sindicato le ha asignado a Ponce. 
 
Este tipo de hechos tiene un efecto amedrentador sobre la familia y la 
sociedad, pues genera inseguridad; “si el domicilio no es seguro, ya no hay 
un solo sitio seguro”. La inexistencia de investigaciones efectivas e 
imparciales y la falta de sanción penal para los autores multiplican la 
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vocación de los criminales que desde el estado se ven arropados con el 
manto de la impunidad.   
 
Antecedentes. 
 
El Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Bebida y Similares STIBYS, 
constantemente ha sido objeto de persecución e intimidación, situación 
que se agudizó desde el 28 de junio de 2009.   
 
El 26 de julio de 2009, a las 12: 00 meridiano una granada de 
fragmentación explotó en el interior de las instalaciones. Un miembro de la 
Resistencia que salía de las oficinas ese mismo día,  fue atacado con balas 
de goma.   
 
En el mes de agosto sujetos desconocidos dispararon contra las 
instalaciones  físicas. Tres disparos impactaron en las ventanas del salón de 
sesiones. 
 
El 11 de agosto las principales entradas al Sindicato fueron militarizadas, un 
contingente de soldados en comandos y tanquetas fueron apostados 
desde las cuatro de la tarde hasta el día 12 de agosto, impidiendo que las 
caravanas de la resistencia que se concentraba en Tegucigalpa arribaran 
a esta sede que estaba siendo utilizada como centro de alojamiento. Tres 
personas que ingresaron a las instalaciones fueron detenidas y acusadas 
de robo e incendio agravado.   
 
El 28 de noviembre el ejército volvió a militarizar las instalaciones y una 
tanqueta militar provista de un cañón de largo alcance fue apostada en 
su entrada principal.  
 
CASOS COLOMONCAGUA : 
 
Diana Varela, vecina de Colomoncagua, Intibucá, denunció ante el 
COFADEH que la Policía Nacional Preventiva y agentes de Delitos 
Especiales, basados en La Esperanza, Intibucá, allanaron siete viviendas de 
reconocidos dirigentes de la resistencia, donde funcionan pulperías, bajo el 
argumento que buscaban productos de contrabando, les obligaron a 
firmar una orden de allanamiento, los sujetos se conducían en un carro 
doble cabina, sin placas. 
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Cuando Diana solicitó la identificación, uno de los agentes de Delitos 
Especiales, le colocó con violencia la placa frente a sus ojos y se negó a 
decir su nombre, procediendo a registrar toda la residencia. 
 
ASESINATOS  
 
Caso Vanessa Zepeda Alonzo  
  

El 03 de febrero  de 2010, Vanessa Zepeda Alonzo  de 29 
años  afiliada al Sindicato de Empleados de la  Seguridad  
Social y  miembra de la Resistencia fue encontrada 
muerta en el la zona sur de Tegucigalpa, tenia en su 
cuerpo todas sus pertenencias. Testigos oculares narraron 
que el cuerpo fue lanzado desde un carro  a las cuatro de 
la tarde. Su cuerpo no presentaba heridas ni golpes solo 

algunos pequeños pinchazos como de agujas. Su  Madre Bessy Alonzo, 
empleada de la Dirección Nacional  de Investigación Criminal fue 
suspendida de su cargo. Denuncio que su residencia es vigilada por 
hombres desconocidos4.  
 
Caso Julio Fúnez Benítez:.    

Julio Fúnez Benítez de 54 años afiliado al Sindicato de 
Trabajadores de SANAA, fue asesinado de  dos balazos a 
las seis de la tarde del 15 de febrero de 2010, mientras 
conversaba en la acera de su residencia en la Colonia 
Brisas de Olancho por sujetos desconocidos que se 
transportaban en una motocicleta. Julio recibió un 
impacto de bala en la sien y otro en el tórax. En el me de 
octubre había sido amenazado a muerte cuando se 

encontraba descansando en un parque que llevaba su nombre. El 
Teléfono público sonó y el respondió. El  sujeto al otro lado del auricular le 
dijo que si no abandonaba el sitio le iban a matar.  
 
 
 
Caso Dara Gudiel:  
 

                                                 
4 En esta misma Zona fue asesinado en Noviembre Gradys Espinal y secuestrado el Periodista Cesar Silva en 
diciembre de 2009. Denuncias realizadas en el Cofadeh  revelan que  en la zona sur opera un centro 
clandestino de operaciones  para militares  
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Dara Gudiel de 17 años, apareció ahorcada en circunstancias poco claras 
el 17 de febrero de 2010. En la Ciudad de Danlí, departamento del Paraíso. 
Días antes había sido secuestrada y no pidieron rescate por su liberación. 
La liberaron dos días después con maltratos físicos. Dara es Hija del 
Comunicado social Enrique Gudiel, que dirige u Programa de Radio 
denominado Siempre al Frente con el Frente, en el que se transmiten 
informaciones de la Resistencia y contra el Golpe de Estado en Radio 
Atlantis de Danlí.         
 
Caso Claudia  Brizuela: 

Claudia  Brizuelas de 365 años fue asesinada en su casa de 
habitación ubicada en  la Colonia  Celeo González a los 2:00 
p.m. frente sus hijos menores de edad. Los sujetos le 
dispararon a la cabeza. Claudia, no tenía enemigos. Es hija 
del Dirigente Sindical y Social Pedro Brizuela, miembro activo 
de la Resistencia. La Joven no tenía participación en 

actividades políticas de la Resistencia.  
 
 
AMENAZAS A M UERTE Y ACTOS I NTIMIDATORIOS  

 
El 08 de febrero de 2010; Gilda Velásquez, miembro de del 
Frente de Resistencia, encontró en la puerta de su casa 
una rata muerta colgando de un hilo de pescar y 
excremento humano.  La noche anterior había recibido 
llamadas  extrañas  el interlocutor  colgaba cuando ella 
respondía. En septiembre de 2009, Gilda que es 
coordinadora de una organización de mujeres, Amparo Sin 
Limites, dio albergue a 25 jóvenes que huían de la 

represión. Su vecino que es un comisionado de policía, intento derribar la 
puerta de la vivienda y lanzarles gases lacrimógenos, al no lograrlos les 
bloqueo la salida y situo  patrullas policiales a fin d capturar a los jóvenes, el 
Cofadeh acompañado  prensa extranjera lo logro su salida de la 
residencia, por dos meses Gilda cambio de domicilio. 
 
Caso Vía Campesina  

                                                 
5 En esta misma Zona fue asesinado en Noviembre Gradys Espinal y secuestrado el Periodista Cesar Silva en 
diciembre de 2009. Denuncias realizadas en el Cofadeh  revelan que  en la zona sur opera un centro 
clandestino de operaciones  para militares  
5 Que cumplía justamente este día, 24 de febrero. 
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El Sábado 13 de  de febrero, sujetos que se transportaba en un carro sin 
placas le tomaron fotografías a las instalaciones de la Vía Campesina, 
ubicadas en la Colonia Alameda de Tegucigalpa.  La Vía Campesina sufrió 
tres ataques en el 2009, uno el 11 de agosto, cuando desconocidos 
dispararon contra sus instalaciones. El segundo, ocurrió el 30 de octubre 
cuando desconocidos violaron la seguridad de las instalaciones y 
sustrajeron una computadora,  El 01 de diciembre fu atacada 
nuevamente.   
 
Caso Maestra Reyna Suyapa Centeno. 
 
Reyna Suyapa Centeno Aguilar, Maestra incorporada al Frente de 
Resistencia, y miembra activa y Fundadora del Movimiento Bolivariano, 
denunció que el día miércoles 24 de febrero del 2010, a las 11:50 a.m. 
recibió un mensaje electrónico que decía “Toca tu muerte”, Reyna 
Centeno mantiene comunicación con organizaciones de carácter 
internacional e informa sobre el contexto político de Honduras.  El mensaje 
amenazante provenía del numero 87 67 17 27 
 
Caso Nohemí Córdova Morales 
 

El 24 de febrero de 2010, Nohemí Córdova Morales, denuncio 
que vía mensajes electrónicos recibió amenazas a muerte, el 
primer mensaje lo recibió a las 12:06 del meridiano el mensaje 
decía” Tu muerte esta cerca perra revolucionaria cuida de tu 
gente, tus amigos te siguen”. Provenía del numero 87 67 17 27. 
El segundo mensaje cayó a las 12:30 del meridiano también 

venia del numero apuntado “Se con quien te llevas y pagaran igual que 
vos”.  El  Tercer mensaje  procedía del número  87 67 15 24 “Jajaja  idiota, 
vas a pagar tu error de haberte metido en esa mierda pinche 
revolucionaria de este mes no pasas” este mensaje fue recibido a las 12:39 
meridiano y el cuarto mensaje  fue enviado a las 2:03 minutos de la tarde y 
remitido del numero 87 67 17 27  “ Tu amigo revolucionario de la URP será 
descuartizado”.    
 


